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LOS EFECTOS DE LA VIGENCIA DEL
PACTO DE DERECHOS CIVILES y

POLÍTICOS Y EL DERECHO
ELECTORAL CHILENO

Jorge Enrique PRECHT PIZARRO
Profesor titular de Derecho Internacional Público y de Derecho Administrativo,
Universidad Católica de Chile; Profesor titular de Derecho Constitucional y de
Derecho Administrativo, Universida~Diego Portales.

De acuerdo a la jurisprudencia unánime de la Corte Suprema y de la
mayoría de la doctrina, el tratado debidamente ratificado, promulgado
y publicado es una ley de la República. Así también lo entiende el de
creto promulgatorio del Pacto de Derechos Civiles y Políticos, ya que
ordena el Presidente que "en uso de la facultad que me confiere el artí
culo SQ del Decreto Ley NQ. 247, de 17 de Enero de 1974, dispongo y
mando que se cumpla y lleve a efecto en todas sus partes como Ley de
la República, publicándose copia autorizada de su texto en el Diario
Oficial",1

En el presente trabajo examinaré brevemente el caso de conflicto de
un tratado con una ley interna, para centrarme a continuación en algu
nos de los efectos del Pacto en relación al sistema electoral público chi
leno vigente.

1 Véase mi ponencia: "Vigencia y Aplicación en Chile de los Tratad.os 11? p~blicados"
en ~l ~emmario "Recepción de 10s Derechos del Hombr~ en la LegIsla?ón m~~a de
Chile , organizado por el Colegio de Abogados, el Instituto de Estudios [udiciales y
la UniversIdad Diego Portales (17 a 24 de Noviembre y 1° de Diciembre de 1988).
La invocación hecha por el Presidente de la República del D.L. 247 se contradice con
la jurisprudencia diplomática del Ministerio de Relaciones Exteriores. En efecto, por
oficio 17.649 de fecha 1° de Setiembre de 1986 el viceministro, general Sergio
Covarrubias Sanhueza, informaba a la Corte de Apelaciones de Santiago que el D.L.
247 fue orgánicamente derogado por la Constitución de 1980.
Véase Decreto Supremo N° 778 de 30 de Noviembre de 1976, que sólo vino a ser
publicado en el Diario Oficial del Sábado 29 de Abril de 1989.
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L COLISION DE UN TRATADO CON UNA LEY DE LA
REPUBLICA

~omaré como hipótesis de trabajo -cosa que he rechazado en la po
nencia que efectué sobre el tema en 1988- que el tratado sea una verda
der~ ley de la República. Si así lo fuere.el ~so de conflicto entre leyes en
el tiempo deberá resolverse por la aplicación del principio lex posterior
en ta~to.que de trat~se de ~n .cc:>nflicto entre el tratado y l~
Constitucíón deberá aplicarse el pnnCIpIo lex superior.

No se piense que esto es un "divertimento académico".

Por de pronto el conflicto entre la Constitución y el Pacto de
Derechos Civiles y PO?ticos se da signific~tivamentey aún en situacio
nes ~ales que está en Juego. no .la p~eceptiva transitoria, sino el propio
CapI~lo 1 Bases de la Instítucíonalídad, formación constitucional aún
gra~hca para efec~os de su reforma y que el Consejo de Seguridad
Nacional por el artículo 96 (b) está obligado a resguardar en contra de
todo atentado grave.

No se piense que me refiero al artículo octavo, tema abundante
mente tratado en nuestro medio y que ha merecido sobre estos tópicos
un detenido examen de la Comisión Chilena de Derechos Humanos.s

Me refiero y sólo a título de ejemplo a la Ley 18.314 de Conductas
Terroristas y su penalidad que ordena en su artículo 22: "Si a consecuen
cia del crimen o simple delito penado en esta ley se causaren lesiones de
aquellas a que se refiere el número 12del artículo 397 del Código Penal,
la pena será presidio mayor en su grado medio a presidio mayor en su
grado máximo. Si se causare la muerte de alguna persona, la pena será
de presidio mayor en su grado máximo a muerte. Las mismas penas se
aplicarán a los delitos descritos en los números 1 y 2 del artículo 12".

. "Si con motivo u ocasión del secuestro se cometieren, además, algu
nas de las lesiones comprendidas en los artículos 395, 396 Y397, número
12 del Código Penal o la muerte del ofendido, la pena será de presidio
perpetuo a muerte" (Diario Oficial de 17 de Mayo de 1984).

Como sabemos, de acuerdo a la Constitución, el artículo 19 NQ 1 in
ciso tercero señala que "La pena de muerte sólo podrá establecerse por
delito contemplado en ley aprobada con quórum calificado".

Siendo la ley de conductas terroristas y su penalidad una ley de
quórum calificado, requiriéndolo así el artículo noveno de la
Constitución, debe entenderse cumplido dicho requisito.

2 Comisión Chilena de Derechos Humanos: Tres Estudios sobre los Derechos
Humanos a la libertad de pensamiento, la libertad de conciencia y la libertad de reli
gión y el artículo octavo de la Constitución Política de 1980 (Iaíme Castillo Velasco y
Andrés Domínguez Vial), Santiago, Octubre de 1987.

Pero, el inciso final del artículo 92 nos dice a la letra: "No procederá
respecto de estos delitos la amnistía ni el indulto, como tampoco la li
bertad provisional respecto de los procesados por ellos".

Al entrar en vigencia el artículo 62, párrafo 4 del Pacto se produce
una abierta colisión.

En efecto, el Pacto dispone: "Toda persona condenada a muerte ten
drá derecho a solicitar el indulto o la conmutación de la pena. La amnis
tía, el indulto o la conmutación de la pena capital podrán ser concedidos
en todos loscasos".

Así pues, en el evento descrito la Constitución chilena dispone algo
contradictorio con una ley interna, en este caso el Pacto de los Derechos
Civiles y Políticos.

Si bien en el supuesto de contradicción entre una ley anterior y una
ley posterior, es clara la primacía de esta última, se dice que no podría
invocarse teóricamente el tratado contra la propia Constitución del
Estado. Así lo entendió el Tribunal Constitucional actuando en sede ju
risdiccional en el fallo contra Clodomiro Almeyda. En efecto, en el con
siderando 27 afirmó que "las normas constitucionales, en el orden in
terno, prevalecen sobre las disposiciones contenidas en los tratados in
ternacionales" y en el considerando 28 señaló: "Que la prevalencia, en el
orden interno, de los preceptos constitucionales sobre las disposiciones
de un tratado resulta, por lo demás, del todo consecuente con el sistema
jurídico, ya que la interpretación contraria significaría permitir la re
forma de la Carta Fundamental por un modo distinto del establecido en
sus artículos 116 a 118. De allí que dicha prevalencia, tanto en la doc
trina nacional como extranjera, sea la generalmente aceptada, "salvo en
aquellos casos excepcionalísimos en que la propia preceptiva constitu
cional respectiva establezca lo contrario".

Ahora bien, aún dejando la errónea cita de Kelsen que sirvió como
fundamento a estos párrafos, es muy grave que el Tribunal
Constitucional haya olvidado la Convención de Viena sobre Derecho de
los tratados. El artículo 27 de la Convención citada señala: "Una parte
n.opodrá invocar las disposiciones de su derecho interno como justifica
ción del incumplimiento de un tratado". (Suscrita por Chile en 1969,
entrada en vigencia el 27 de Enero de 1980, promulgada como ley de la
República D. supremo 381, Diario Oficial 22 de Junio de 1981).

La preeminencia de la Constitución sobre el tratado sustentada por
la sentencia Almeyda ha sido objeto de un claro comentario de Rodrigo
Díaz Albónico y Edgardo Riveros Marín: "Tén9ase presente que !a
norma citada -modificada en el Comité de Redacción de la Conferencia
de Viena- utiliza la expresián genérica "disposiciones de su derecho intern?"
sin distinguir la jerarquta de las mismas; recordamos además; que esa dIS
posición recoge una antigua jurisprudencia recaída en ~l,Asun~o
Nacionales Polacos en Dantzig (C.P.J.LA/8 N2 44) que prohibía precI-
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tal, a el correspondiente precepto de la Constitución". "Se ha alegado en
estrados que el Pacto de Derechos C~viles y Po}íticos de las N~~ones

Unidas, al establecerse que la expulsión del pros no puede ~erifica~~e

respecto de nacionales, constituye un tratado que por haber SIdo ratifi
cado por nuestro gobierno en Febrero de 1972 y estar vigente ~esd~ el
22 de Marzo de este año, debe aplicarse preferentemente a la Legíslacíón
Nacional y ha tenido por tanto, efecto derogatorio del artículo 22 del
Decreto Ley 81. Como puede adve~tir~e,esta es.una materia que~ por estar
referida a un precepto con rango constituczonal no tiene la preoalencia quesele
atribuye" .

Recordemos que la Constitución Francesa de 1958 soluciona el pro
blema de una manera preventiva mediante el artículo ~: :'Si.el Consejo
Constitucional requerido por el Presidente de la República, por el
Primer Ministro o por el Presidente de cualquiera de las dos cámaras,
declarare que un compromiso internacional contiene una cláusula con
traria a la Constitución, la autorización para ratificarlo o aprobarlo no
podrá producirse sino después de la reforma de la Consti~ción". Puede
notarse la diferencia con el artículo 82 N2 2 Ycuerpo del artículo 82 de la
Constitución de 1980 que no obligan en Chile a ~odificar pre~a~ente
la Constitución: 82 N22: "Son atribuciones del Tnbunal Constitucional
sometidos a la aprobación del Congreso" u: "En el caso. d~l N22, el
Tribunal sólo podrá conocer de la materia a requ~rlmlento del
Presidente de la República, de c?aI9~ier~ de las Cámaras o de una
cuarta parte de sus miembros en eJercIcIo,siempre quesea formulado antes
dela promulgaci6n delaLey".

No existiendo en el ordenamiento constitucional chileno una norma
de esta naturaleza el problema permanece ~nso.luble.Atendiend:o al de
recho interno tiene primacía la norma c~nstituclonal,per.o atendlen~o al
derecho internacional y a los tratados CItados no puede mvocar.se dicha
norma constitucional, con el agravante que los trata~o~ se han In~orpo

rado al derecho interno o -como lo entiende nuestra jurisprudencia- son
verdaderas leyes de la República a la vez que acuerdos.

Pero es evidente, en todo caso, que el conflictC? entr.e el der~~o in
ternacional y el derecho interno que pueda producir~ ~cumplimiento

de una obligación internacional, implica la responsabilidad del Estado
de Chile."

samente invocar p~r p~rte de un Estado su propia Constitución para
sustraerse a las obligaclone~ q'!e le imponía un tratado, y es concor
dante, por otra parte, con la Junsprudencia nacional generada a propó
sito del Asunto de los barcos daneses, fallo de la Excma. Corte Suprema
del año 1955".3

Igualmente e':l este sentid~, pO~rían ci~arse C.P.J.!: "Question des'
co~u.nautésgreco-bulgares , Sene B, numo 17, página 32: ..."es un
prmclplo generalmente reconocido del derecho de gentes que en las
relaciones entre las Poténcías contratantes de un tratado las disposicio
nes de una ley interna no pueden prevalecer sobre la; del tratado" y
C.P-!.I. "Ech~nge des populations grec~ueset !=Urques", Serie 13, núm. 10
págm~ 20... 'Un esta~o que ~ contra~do válIdamente obligaciones in
t~rnaclonales ~stá obligado a Intro~UClr en su legislación las modifica
cienes necesanas para asegurar la ejecución de los compromisos adqui
ridos".

Constatan los autores que no es el Pacto el que modifica la
Constitución, sino que la norma posterior es la Constitución de 1980:...
"Pero, aún en el caso de que el tratado fuera posterior a la Constitución
nuestro Ministerio de Relaciones Exteriores en dos informes (Memorias
de los años 1948 y 1950, a propósito del derecho de opción consagrado
~n el artículo ~O del Tratad~de Li~ de 1929) h~ sostenido la plena va
lidez de este Instrumento internacional, otorgandole aplicación en el
sistema jurídico nacional. Ello no obstante, su carácter abiertamente in
constitucíonalv.s

El conflicto entre la Constitución y el Pacto, con predominio de la
Constitución, ha sido también la jurisprudencia de algunos de los tribu
nales ordinarios chilenos. Así, por ejemplo, la Corte de Apelaciones de
Santiago en sentencia de 17 de Agosto de 1976, considerando 52: "El
Decreto Ley 527 de 1974, en su artículo 42, establece que la Junta de
Gobierno ejerce, mediante decretos leyes, el Poder Constituyente; y el
decreto Ley 788 de 4 de Diciembre de 1974, declaró en su artículo 12 que
los Decretos Leyes dictados hasta la fecha por la Junta de Gobierno, en
cuanto sean contrarios o se opongan o sean distintos a algún precepto
de la Constitución Política del Estado, han tenido y tienen la calidad de
normas modificatorias, ya sea de carácter expreso o tácito, parcial o to-

3 No es tan clara la jurisprudencia del asunto de los barcos .daneses, ya que se trata de
la aplicación de principios generales de derecho íntemacíonal y no directamente de
un tratado internacional y se trata no de un fallo, sino de un obiter dictum en un fallo:
"Que aún en el supuesto de que pudiere tener aplicación las leyes internas -es decir
que contemplara el caso de requisición de barcos extranjeros- los principios de
Derecho Internacional tienen prevalencia en estos casos como se verá oportuna
mente" [. Laurintzen y otros con Fisco (Revista de Derecho y Jurisprudencia, tomo LIT,
2a. parte, sección la, página 473).

4 Sobre estos temas: Fernando Albónico Valenzuela: ''El Derecho Internacional y el
Derecho Interno" en La Epoca, Miércoles 20 de Julio de 1988; Jorge Precht Pizarro:
"Los, tratados internacionales como fuente del Derecho Administrativo" en Anales de
la Facultad deCiencias Iuridicasy Sociales volumen VIT,año 1967, N°. 7, Universidad de
Chile.

5 Recientemente se ha propuesto agregar al ~n~o 2°del artí~lo 5Q de !~ Constitución
el siguiente texto que sera sometido al plebiscito el 30 de Julio de 1989. 'En el artículo
5°, a égase la siguiente oración final a su Inciso segundo: ''E~ de1'er de los órganos
del ~aao respetar tales derechos, gar~tizados por esta COns~tuCló~, as(como por los
tratados internacionales ratificados por Chile y q~e seen9lentren VIgentes' . Por lo tanto, a
nartir de su aprobación, este nuevo texto Impedirá a fu~o aleg~r respecto de
"derechos esenciales que emanan de la naturar~ ~umana conterndo en las con
venciones internacionales, la primada de la Constitucíón.
A nuestro juicio, los derechos y oportunidades contenidos en el artíeuJo~ del ~acto
son derechos esendales y se encuentran tanto en el texto de la Constitucíón chilena
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Si tal es el status quaestionis en el caso de conflicto entre la
Constitución y un tratado, resulta, como consecuencia de la sentencia
redactada por don Enrique Ortúzar en el Asunto Almeyda, que en el
caso hipotético ~e ~o~tradicción.entre una ley y un tratado cabría apli
car de lleno el pnnClplo lex posterior y por lo tanto la norma últimamente
dictada derogaría tácitamente la primera. .

Ello es derivado del hecho de concebir al tratado como una ley y por
lo tanto una ley posterior derogaría al tratado anterior.

Procedamos a analizar en profundidad este punte.

Si. bu~camos luces esclarecedoras en la historia fidedigna de la
Constitución de 1980 encontramos que en la Sesión 367 de la Comisión
de Estudios ~e la Nueva Co~stituciónc~le~rada en Martes 9 de Mayo
de 1978 (página 2'11) don Iaíme Guzman plantea la conveniencia de
consagrar explícitamente que los tratados prevalecen sobre las leyes.
Conviene en que existe consenso acerca de que un tratado, poseyendo la
fuerza de una ley, deroga todas las leyes anteriores contrarias a él. Sin
embargo, señala que podría sostenerse, como alguna vez ha ocurrido en
la doctrina que el legislador interno, por un pacto posterior, pudiera
modificar o derogar un tratado, desde el momento en que éste se en
cuentra situado en el mismo nivel jerárquico que la ley. Destaca que su
proposición tiende a disipar toda duda en este punto y también a su
brayar algo que en Chile tiene gran trascendencia, como es el valor y la
intangibilidad de los tratados".

"Don Enrique Bernstein (invitado a esa reunión) opina que la ob
servación del señor Guzmán corresponde a la buena doctrina interna
cional".

"El señor Bertelsen expresa el deseo de formular un nuevo llamado
a la prudencia en esta materia. En efecto, pone en énfasis en la inconve
niencia de comprometerse internacionalmente más allá de lo que es
usual: A este propósito, recuerda que el artículo 55 de la Constitución
francesa de 1958 dispone, a la letra: "Los tratados o acuerdos regular
mente ratificados o aprobados tienen desde su publicación unaautoridad
superior a la de las leyes, bajo reserva, para cada acuerdo o tratado de su
aplicación por la otra parte".

El señor Guzmán declara "no oponerse en absoluto a la inclusión de
una salvedad como la recién leída, dado que la base de todo tratado es
el elemento de la reciprocidad".

"El señor Guzmán ...propone acoger, en términos virtualmente idénticos,
elartfculo 55 de la Constitución Francesa".

...En la página 2512, el señor Bertelsen declara "ser partidario de in
cluir en la Constitución el menor número de disposiciones relativas a
asuntos internacionales, porque no es posible prever si en un momento
dado ellas puedan volverse en contra del interés nacional, como ha su
cedido en el pasado. Fiel a dicho principio general, se pronuncia por no dis
poner absolutamente nada sobre esta materia advirtiendo o que si citó el ar
tículo 55 de la Constitución Francesa, lo hizo únicamente para traer a
colación una disposición menos mala que la expresada con antelación
por el señor Guzmán".

"...El señor Ortúzar (Presidente) considera indudable que la ley in
terna no puede modificar un tratado porque sería enmendar un contrato
por la voluntad de una sola parte. Estima quede no serasf el honor de la
nación quedarfa por el suelo".

"...El señor Guzmán pide votar su proposición.

El señor Bertelsen solicita postergar el pronunciamiento de la
Comisión". ..

Como queda demostrado los comisionados visualizaron el pro
blema que nos ocupa, pero la prudente proposición?e Jaime Guzmán
fue bloqueada precisamente en nombre de la prudencia.

Si bien la jurisprudencia diplomática y la doctrina rechazan, en ge
neral, que un tratado internacional pueda ser alterado por una ley pos
terlor,s la jurisprudencia jurisdiccional es contradictoria e imprecisa.

Así la Corte Suprema admitió que una ley posterior puede preva~e
cer en el orden interno sobre un tratado anterior y que es deber de la JU
dicatura aplicar la ley posterior y no el tratado anterior cuyas dis.posi
ciones son opuestas a las de la ley, en el caso Duncan Fox,Y Cia. Corte de
Apelaciones de Valparaíso (1932) y Corte Suprema Reoista de Derecho y
Jurisprudencia tomo XXX, 2a. parte, Sección 1Q

, página 100.;. "si la sen
tencia que nos ocupa fuera contraria a dicho tratado, no sena ella la que

como en tratados internacionales. La convocatoria a plebiscito ha sido hecha en el
Diario Oficial de Viernes 16 de Junio de 1989, mediante Decreto Supremo N1l939.

Como el artículo Silse encuentra dentro del Capítulo I de la Constitución: "Bases de
la Institucionalidad" sólo podrá ser modificado por los 2/3 de los diputados y sena
dores en ejercicio (nuevo articulo 117 inciso cuarto y quinto).
Véase Constitución de la República Federal de Alemania de 23 de Mayo de 1949, es
pecialmente artículo 25 y artículo 100; del Reino de los Países Bajos artículos 60; 61;
63; 64; 65; 66; 67 (texto revisado de la Constitución de 30 de NOVIembre de 1887); de
Austria (l Octubre 1920 revisado) 9;, 9a.; 19; 15a; 16; de Grecia (9 de Junio 1975 artícu
los 2; 28; De la República Portuguesa, de 2 de Abril de 1976: articulo 277; artículo 280;
Constitución Española de 27 de Diciembre de 1978; artículos 95 Y96.

6 Véase Hugo Llanos M.: Teoria y. Práctica delDerecho Internacional fúblico, ~mo~, p~gi
nas 440 y 441.- Ernesto Barris jarpa: Manual de Derecho Intemacionat PúblICO, págma
17.- Informe Asesoría Jurídica del Ministerio de RREE. 7 de Febrero, 1%3.- Reserva
de Chile al Código de Bustamante. •
Oficio NIl. 10.087 de 13 de Octubre de 1938, Ministerio de Relaciones Exteriores al
Director General de Investigaciones, Identificación y Pasaportes.
Nota 11.667 del 21 de Diciembre de 1939 a la Embajada de Espa1\a. !TI articulo 55Ae la
Constitución Francesa de 1958 dice: ''Los tratados o acuerdos debidamente ratifica
dos o aprobados tendrán desde el momento de su publicación, una au~ori~adsu~
rior a la de las leyes, a reserva, para cada acuerdo o tratado, de su aplicación por la
otra parte".
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lo de.s~o?ocería sino la ley posterior (Ley de Impuestos a la Renta que lo
modifico y a la cual se amolda la resolución impugnada".

Pero, en sentido contrario, la Corte Suprema en 1902 en el caso de
un cost~rri~e~seque invoca !os beneficios concedidos por la Convención
~obre Ejercicio de las Profesiones Liberales fundada en México dijo: "es
Inaceptable en Derecho que un tratado internacional pueda ser modifi
cado por acto unilateral de uno de los contratantes"."

LJ

11. EL PACTO DE DERECHOS CIVILES y POLITICOS y EL
SISTEMA ELECTORAL PUBLICO CHILENO ~

Sobre este substrato jurídico se apoya la publicación reciente del
Pacto de Derechos Civiles y Políticos,"

El artículo 25 de dicho Pacto dispone que "Todos los ciudadanos
gozarán, sin ninguna de las distinciones mencionadas en el artículo se
~ndo, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y oportu
mdades:

a) Particip~r en la dirección de los asuntos públicos, directamente o
por medio de representantes libremente elegidos.

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas realizadas
por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre
expresión de la voluntad de los electores. -

c) Tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones pú
blicas de su país".

El legislador chileno sometió a examen preventivo de constitucio
nalidad, muy recientemente, un Proyecto de Ley sobre Distritos
Electorales y Determinación de Resultados de Elecciones de Senadores y
Diputados, modificatoria de la ley 18.603 Orgánica Constitucional de
Partidos Políticos y 18.700 Orgánica Constitucional de Votaciones
Populares y,Escrutinios, en que configura distritos electorales y un pe
culiar sistema electoral de lista binominal. Tanto la configuración de dis
tritos como el sistema electoral fue objetado como inconstitucional, arbi
trario e inigualitario poré profesores de Derecho Público en un escrito
de Téngase Presente, ingresado al Tribunal Constitucional el18 de Abril
de 1989 y por el Partido Humanista, en presentación ingresada al
Tribunal el 28 de Abril de 1989.

El Tribunal Constitucional Chileno determina por unanimidad de
sus miembros que la objeción de constitucionalidad acerca de los distri
tos electorales carece de todo fundamento: "considerando 1002 A)... "ya
que el Constituyente entregó al Legislador de la Ley Orgánica
Constitucional respectiva la determinación de los distritos electorales.
En efecto, el artículo 43 de la Carta Fundamental prescribe textualmente:
"La Cámara de Diputados está integrada por 120 miembros elegidos en
votación directa por los distritos electorales que establezca la ley orgá
nica constitucional respectiva". La Constitución dejó así amplia facultad
al legislador para determinar los distritos electorales...",

Rechazó asimismo el Tribunal por unanimidad las objeciones levan
tadas referidas al sistema electoral... "Considerando 102 B)... El proyecto
en estudio, de acuerdo con la actual Constitución, siguió un sistema
electoral diferente (al de la Constitución de 1925) basado en que cada
distrito electoral y región eligen dos diputados y dos senadores, respec
tivamente, y que las declaraciones de candidaturas que presenten los
partidos políticos o los pactos electorales podrán incluir en una misma
lista hasta dos candidatos por distrito o región, según corresponda, y en
el caso de los independientes, uno por cada n~mina".

"Este tribunal no estima delcaso ni lecorresponde entrar al detalle delsis
tema quesigueel proyecto para determinar los candidatos elegidos" .

"Resulta, entonces, que la Constitución en sus artículos 18, 43 Y45,
dejó entregado al Legislador de la Ley Orgánica Constitucional respec
tiva, la determinación del Sistema electoral, por lo que carece de todo
fundamento sostener que el proyecto infringe la Carta Fundamental".

Como puede observarse, el Tribunal evita pronunciarse derec?a
mente sobre la violación del inciso final del artículo primero constitu
cional (l/promover la integración armónica de todos los sectores de la
Nación y asegurar el derecho de las personas a participar con igualdad
de oportunidades en la vida nacional"), sobre la violación del artículo 42

("Chile es una República Democrática"), acerca de la violación del artí
culo 15 constitucional "En las votaciones populares, el sufragio será per-.
sonal, igualitario y secreto. Para los ciudadanos será, además, obligato
rio", entre otros y se parapeta detrás de los artículos 43 y 4S menciona
dos que habrían dado al Legislador carta blanca para fijar el sistema
electoral y configurar los distritos como le plugíese."

7

8

El nuevo propuesto artículo Silde la Constitución soluciona parcialmente el problema
de colisión de una ley posterior con el tratado anterior. Como ya lo hemos indicado
supra nota 5, de aprobarse esta modificación constitucional-pero sólo respecto de de
rechos esenciales que emanan de la naturaleza humana contenidos en el tratado an
terior-la ley posterior no podrá derogarIos ni expresa ni tácitamente.
Sobre el Pacto y el ordenamiento y práctica chilenos, véase: [ohn A. Detzner:
''T~ibunales Chilenos y Derecho Internacional de Der~chos HUI!1ano~, "Comisión
Chilena de Derechos Humanos, Junio de 1988, y "La [urisprudencia Chilena sobre el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos" en el NIl. 7 de la Revista Chilena de
Derechos HumanosNIl. 7, diciembre de 1987.

9 Esta actitud del Tribunal Constitucional choca abiertamente con la exégesis anterior'
del propio Tribunal. Así, sanas reglas ~e ~~rmenéutica fueron aplicadas p"arainter
pretar la frase "incurran o hayan íiicurrldo (artículo 811

) y su~ homólogas ate~ten o
hayan atentado" (artículo 82 NIl. 8) al negar en el caso Almeyda efecto r~troa~tivo al
artículo octavo más atrás del 22 de Marzo de 1981, fecha de entrada en vigencia de la
Constitución.
En efecto, esta sentencia en su considerando 20 hace expresa mención de principi.os
jurídicos que se encaman en disposiciones concretas de la Carta Fundamental}' ata
expresamente artículos 11l y 41l, diciendo: "Que estospreceptl!s no son meramente 'decla
ratitos sino que constituyen disposiciones expresas que obligan a gobernantes y go-
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. Por lo tanto, no existe la pretendida colisión en torno a la universa
lídad del sufragio, pese a la reluctancia que tal concepto despierta en al
gunos chilenos connotados."

Tampoco existe una colisión necesaria entre el artículo 43 y el Pacto,
pues el sólo hecho de entregar al Legislador el establecimiento de los
~istritos electorales no implica un ejercicio del poder legislador necesa
namente opuesto al Pacto.

Pero, un problema grave se plantea con el· artículo 45 de la
Constitución de 1980. Este artfculo constituye una excepcián a la regla gene
ral del voto igualitario establecido en el artículo 15, pues como lo dice el
fallo del Tribunal Constitucional acerca de la Ley Modificatoria de la
Ley 18.700, las regiones en Chile son fuertemente dispares: "Ellegisla
dor del proyecto de que se trata se inspiró sin duda, en los principios de
regionalización y desconcentración del poder consagrados en la Carta
Fundamental; y prueba de ello es que en el artículo 45, referente al
S~nad?, estableció que ésta se integrará con miembros elegidos en vota
ción directa por cada una de las trece regiones del país, correspondién
dole a.cada región elegir dos senadores en la forma que determine la ley
o~gánlc~ constitucional respectiva y nadie puede olvidar las múltiples
diferencias que existen entre las regiones, como asimismo, las caracte-

. ~in e~~argo, sabemos que el 29 de Abril (Sábado) se publicó en el
DIario ?fIclal el. Pacto de Derechos Civiles y Políticos, en tanto que la
sentencia del Tnbunal Constitucional fue dictada con fecha 12 de Mayo
de 1989.

A mi juicio el artículo 25 letra (b) del Pacto es acorde con el inciso 1Q

del artículo 15 de !a <:=onstitu~ión, al disponer que las elecciones periódi
cas deben ser autentIca~,rea~adaspor sufragio universal e igual y por
voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los elec
tores.

Asímismo, la letra (e) es acorde con el inciso final de nuestro artí
culo 12 Constitucional al ~i~poner que debe garantizarse la oportunidad
d: t~ner acces~, en condiciones generales de igualdad, a las funciones
públicas del pals.

A! promulgar~ey public~~se el Pacto de Derechos Civiles y Políticos
se producen dos tipos de colisiones normativas:

a) Colisión entre la Constitución y el Pacto.

b) Colisión entre el Pacto y la Legislación Electoral.

a) Colisión entre la Constitución y el Pacto

Existe, por de pronto, colisiones aparentes. En efecto, el artículo 15
Constitucional no habla de "sufragio universal", en tanto la letra (b) del
Pacto lo hace de manera expresa.

Entiendo que nuestro sistema constitucional no autoriza al legisla
dor a establecer un sistema de sufragio no universal, pues ello chocaría
de lle~o con el artículo 19 ~2. 2 que :s~abl~ce uLa i?Ualdad ante la Ley.
En Chile no hay persona ru grupo privilegiado... NI la Ley ni autoridad
alguna podrán establecer diferencias arbitrarias" y con el artículo 19 N2.
26 que prohibe al Legislador afectar los derechos en su esencia.

bernados tanto en sí mismos, como también, en cuanto normas rectoras y vitales que
coadyuvan a desentrañar el verdadero sentido y espíritu del resto de las disposiao
nes de la Constitución (considerando 21 del Fallo del Tribunal Constitucional de 21 de
Diciembre de 1987) y con la interpretación que el propio Tribunal diera del artículo
18 Constitucional ("establecer la organización y funcionamiento del sistema electoral
público y regular la forma en que se realizarán los procesos electorales y plebiscita
rios/ en todo lo no previsto por esta Constitución) en su mandato al legislador de Ley
Orgánica Constitucional ~n el fallo de.5 de Abril.de 1988 en que sostiene que debe
dar a las normas constitucionales una "Interpretaaón razonable y no mecánica".
De aplicarse esas mismas reglas, el Tribunal debió in terpretar el artículo 43 en con
cordancia con el artículo 1°/ artículo 4° y artículo 18° y examinar si el ejercicio 9 de la
facultad legislativa se estaba haciendo o no se estaba haciendo de acuerdo con lo pre
ceptuado ~r el Constituyente en los artículos 1°/4°/ 15° Y 18° Ysometido a lo dis
puesto en el artículo 6° ("sometimiento de todo órgano público a la Constitución y las
leyes").
Al no hacerlo dejó (en el caso de la Ley de Distritos Electorales y determinación de
los elegidos en las elecciones de diputados y senadores) a los principios constitucio
nales invocados como preceptos meramente declarativos frente a la voluntad omní
moda del legislador.

10 Así, por ejemplo, don Jaime Guzmán, en la Sesión 243"de las Actas Oficiales de la
Comisión de Estudios sobre la Constitución de 1980/ señala: Tengo plena confianza
en el pueblo, pero creo que el pueblo está formado por hombres que están expuestos
y son víctimas del pecado original y que, por lo tanto, también tienen tendencia al
mal y en consecuencia, suponer sue del enfrentamiento de todas las doctrinas y de
todas las corrientes y que de la difusión de todas las ideas del hombre simplemente
esco~erá las mejores, es desconocer la historia, es olvidar que uno de los primeros
pl~blScitosconocidos que se registraron en. la historia es el del pueblo jud~o que, entre
Cristo y Barrabás, eligió a Barrabás, agitado por demagogos o por Intereses de
pequeños grupos de la época, como ha ocurrido muchas veces, lo que tampoco ha
cambiado cualitativamente, sino sólo en sus expresiones prácticas".
Idénticamente puede recordarse que el voto de minoría de don Pedro Ibáñez Ojeda y
de don Carlos Francisco Cáceres expresaba: "14. Quienes concibieron el sistema polí
tico basado en autoridades generadas por sufragio universal, incurrieron en errores
hoy evidentes. Pero ellos no pudieron imaginar, ni en forma remota, la ilimitada y
desquici~dC?ra amplitud que adquiriría dicho sistema con el correr ~el tiempo... El
restáblecímíento del sufragio universal como forma de senerar práCticamente la to
talid~d del poder público, restablecerá a su vez necesaria y. a~tomáticamente, to?OS
los VIcios que otros artículos del nuevo proyecto de Constitución han tratado CUIda
dosamente de evitar. La raíz de tales vicios reside en gue todas las decisiones públi
cas/ por complejas o vitales que sean, quedan, en definitiva a merced de lo que re
suelvan masivas mayorías y es absolutamente irreal pretender que.una mayorla, por
e! sólo hecho de serlo/ sea también depositaria de la yerdad, la ~blduría, la p~den
cia, el coraje y otras virtudes requeridas en la adopción de deosIOnes que competen
al estado Xal gobierno... Basta la expectativa de la generación .del poder mediante la
restauración del sufragio popular, aunque sea al término de cinco años, pm:a 9ue se
movilicen los mecanismos partidistas con la misma agilidad con que las actívidades
económicas se descuentan en el día los vencimientos a plazo... Por su parte/ esas ma
yorías/ tampoco tienen especial deseo de ejercer el "derecho ~ sufragio": Para ell~
está claro que el depositario de ese derecho no será el pueblo SInO los partidos políti
cos y/ específicamente, las oligarquías que los administran".
Don Carlos Cáceres es el actual Ministro del Interior del Régimen del General
Pinochet.
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rísticas que son propias de cada una de ellas. Baste señalar, a título de
ejemplo, las regiones XI, de Aysén, General Carlos Ibáñez del Campo y
la Metropolitana. Mientras la primera tiene una extensión de 110.000
~~metros cuadrados, y una p,oblación de ~oco más de un habitante por
kilómetro cuadrado, la Región Metropolitana, con una extensión de
quince mil ~lómetroscuadrados tiene aproximadamente una población
de cuatro nullones y medio de habitantes y de trescientos habitantes por
kilómetro cuadrado".

u

''El proyecto, al determinar la conformación de los distritos electora
les, se ciñó, pues, al mandato del artículo 43 de la Constitución y al crite
rio que explícitamente siguió el constituyente en relación con la integra
ción del Senado, cuyos miembros, como se ha dicho, se eligen por cada
una de las trece regiones correspondiéndole a cada región elegir dos se
nadores". ''Habiendo el legislador del proyecto sometido su acción a la
Constitución, no cabe, pues hablar de infracción alguna a la Carta
Fundamental" (considerando 102 A del fallo de doce de Mayo de 1989).

Aunque de ello no se deduce que el Legislador actuó en forma no
arbitraria sólo porque imitó el criterio del Constituyente y aunque la co
lisión con la Constitución no es reconocida por el Tribunal
Constitucional, es evidente que desde el 29 de Abril la configuración de
las circunscripciones electorales choca con el requisito de voto igual es
tablecido en el artículo 25 letra (b) del Pacto en examen respecto de los
senadores. En efecto, si el Constituyente puede establecer una regla es
pecia!ísi~a .9ue altere en .el caso de ~os senadores el principio del voto
igualitario fijado por el nusmo Constituyente en el artículo 15, no puede
el Estado de Chile alterar el principio del voto igualitario establecido bi
lateral o multilateralmente en un acuerdo internacional."

b) Colisión entre el Pacto y la Legislación electoral

Pero los conflictos jurídicos son graves con la Ley de Votaciones
Populares y Escrutinios (Ley 18.700 D. Oficial ode Mayo de 1988 r sus
modificaciones en L. 18.733 de 13 de Agosto de 1988 y en especíal L.
18.799 de 26 de Mayo de 1989).

Aunque el Tribunal Constitucional Chileno haya escabullido el
bulto de pronunciarse acerca del valor igualitario del voto, el Estado de
Chile y su ordenamiento jurídico deberá hacerlo, so pena de caer en
responsabilidad internacional.

En efecto, el Estado de Chile, al formular reserva al artículo 62 de la
Convención de Viena sobre Derecho de los Tratados, declara que ha
sostenido tradicionalmente la doctrina del respeto irrestricto de los tra
tados y más aún al "principio general de la inmutabilidad de los trata
dos". Expresamente además el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en

. Un segundo punto de fricción entre la Constitución chilena de ~980
Yel Pacto en su artículo 25 radica en los senadores designados previstos
en el artículo 45.

En tanfo que el Pacto de Derechos Civiles y Político~ en su artí~ulo
11, señala que ''Todos los pueblos tienen el derecho de Iíbre datermína
ción. En virtud de este derecho establecen libremente su condición polí
tica y proveen asimismo a su desarrollo económico, social y cultural". y
en su artículo 25 letra (a) señala que todos los ciudadanos gozarán... sin
restricciones indebidas el derecho a "Participar en la dirección de los
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libre
mente elegidoSil , el artículo 45 de la Constitución Chilena establece un
tercio del Senado designado. Esto viola, a mi juicio, e~ ~act~ por cuar~.to
establece una restricción indebida al derecho a particípacíón mencio
nado y por cuanto la participación sólo es prevista directamente por el
pueblo o por medio de representantes libremente elegidos.12

.

En el sistema de formación de la ley establecido en la Constitución
Chilena de 1980 ese tercio juega un rol clave, que no es del caso explicí
tar en este artículo.

11 La propia argumentación de la sentencia redactada por don Enrique Ortúzar, ha te
níuó efímera vida. El Ejecutivo chileno envió a la Junta Legislativa un proyecto de
Reforma Constitucional en cuyo artículo transitorio trigésimo, se lee: "Mientras la ley
orgánica constitucional no determine las seis regiones que se dividirán en dos cir
cunscripciones senatoriales, se establece que se dividirán las siguientes: regiones de
Valparáíso, Metropolitana de Santiago, del Maule, del Bío-Bío, de la Araucanía y de
Los Lagos".
Este proyecto de reforma constitucional agreg~ al criterio. de. regionalización y de
desconcentración del poder Invocados por el tríbunal, el criterio demográfico, esen
cial al requisito de voto igualitario:
En efecto, esas regiones tienen altas densidades de población (Más de 400.000 habi
tantes) (al 2 de Junio de 1989). La reforma Constitucional será plebiscitada el 30 de
Julio de 1989.
De seguir la lógica del fallo y a contrario sensu debería el legislador al fijar los distri
tos de diputados seguir similar criterio: esto es otorgar mayor número de diputados
a los distritos de mayor población, ya que las regiones con mayor población tendrán
4 y no 2 senadores cada una.
Incluso se anticipa que la división de esas regiones se hará atendiendo a la contigüi
dad geográfica y a la población, pero sólo para efectos de las circunscripciones sena
toriaIes,lo que deja los distritos para diputados intocados.

L

12 La reforma constitucional que se Rlebiscitará en Chile el 30 de Julio de 1989 prevé
una disminución del peso relativo ae los senadores designados, por la vi!!de aumel tar los senadores lióremente elegidos. Dice el texto ac;tualmente ~Igente de a
Constitución de Chile que: "El Senado se Integrará con miembros. elegidos en yota
ción directa por cada una de las trece regiones.ael país. A cada r.e~ón C?rre~POa~~:~~
elegir dos senadores, en la forma que áetermme la ley orgánica onstítucíon
pectiva" (artículo 45). Ello da un total de 26 senadores}l~gIdo~ por 9 ó 1.0 senadores
designados. Pero, la convocatoria a plebiscito en el DIarIOOfICl~ ~el V~~mes 16 de
Junio de 1989, reemplaza el inciso prImero d.elartículo 45 po~ el síguíente: 'El Senado
se compone de miembros elegidos en votación directa Ror clrCUl~SCrIpClO~eS .senato
riales, en consideración a las trece regiones del pa~.. Cada región constltUl~ía un~
circunscripción, excepto seis de ellas qu.e serán cfiVl~ldas,cada u~a, en d~s c~cuns
cripciones por la ley orgánica constínidonal respectiva. A cada circunscripción co-
rresponde elegir dos senadores".
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su artículo 2 N2. 2 del Pacto señala: "Cada Estado Parte se compromete a
adoptar, con arreglo a sus procedimíentos constitucionales y a las dis
posiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las
disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para
hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no
estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro ca
rácter' y el artículo 3 nos señala que "Los Estados Partes en el presente
Pacto se comprometen a garantizar a hombres y mujeres la igualdad en
el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en el pre
sente Pacto" y el artículo 51: "Ninguna disposición del presente Pacto
podrá ser interpretada en el sentido de conceder derecho alguno a un
Estado, grupo o individuo para emprender actividades o realizar actos
encaminados a la destrucción de cualquiera de los derechos y libertades
reconocidos en el Pacto o a su limitación en mayor medida que la pre
vista en él".

Así, pues..., cabe preguntarse si la configuración de distritos electo
rales y la determinación del sistema electoral binominal "sui géneris"
que establece la legislación electoral chilena es compatible con el artículo
25 del Pacto.

El concepto de "voto igual" no puede ser lógicamente dejado al ar
bitrio del Legislador interno. Como lo recuerda la Corte de Apelaciones
de Arica: IIEI método de interpretación de las cláusulas (de un tratado
internacional) es el contextual y finalista, al cobrar vigencia la
Convención sobre IIEI Derecho de los Tratados y sus Anexos", suscrita
por el Gobierno de Chile en Viena el 23 de Mayo de 1963 y llevada a
efecto como ley de la República, en virtud del Decreto Supremo N2. 381
del Ministerio de Relaciones Exteriores publicado en el Diario Oficial de
22 de Junio de 1981, cuyo artículo 31 dice: IIUn tratado deberá interpre
tarse de buena fe conforme al sentido corriente que haya de atribuirse a
los términos del (artículo 45). Ello da un total de 26 senadores elegidos
por 9 ó 10 senadores designados. Pero, la convocatoria a plebiscito en el
Diario-Oficial del Viernes 16 de junio de 1989, reemplaza el inciso pri
mero del artículo 45 por el siguiente: IIEI Senado se compone de miem
bros elegidos en votación directa por cincunscripciones senatoriales, en
consideración a lastrece regiones del país. Cada región constituiría una
circunscripción, excepto seis de ellas q~e serán ~ivi~idas, cada u~a, en
dos circunscripciones por la ley orgánica constitucional respectiva. A
cada circunscripción corresponde elegir dos senadores".

Deberemos, entonces, recurrir en estas materias al Derecho
Internacional y al Derecho Comparado Electoral."

13 Sentencia de la Corte de Apelaciones de Arica de 21 de Agosto de 1985, dictada en ~l
recurso de protección deducido ~r Humberto Palza Carvacho, en contra de auton
dades del Ministerio de Obras Publicas de Chile por utilización de las aguas del lago
Chungará.

Si examinamos primero elcaso delos distritos, encontramos jurispru
dencia clara y coincidente en el Derecho Electoral Comp~rado. El se.n
tido de lo "igualitario" del voto exige no sólo q~e cada ~Iudadano~IS
ponga de un sufragio de igual valor al de cualquier otro ciudadano. sino
que, a la par, cada sufragio tenga la misma posibilidad de gan~r o tener
éxito, es decir, que tenga un poder igualitario en el resultado, o ~gualdad
de oportunidades para decidir quienes son las autoridades elegidas."

En el escrito de "Téngase Presente" al Tribunal Constitucional,. in
gresado el 18 de Abril de 1989, y firmado por Carlos An?rade, FranCISCO
Cumplido, Humberto Nogueira, Germán Urzúa, Mano Verdug~ y. el
autor de estas líneas, todos profesores universitarios de Derecho Público
en Santiago de Chile y en el escrito de "téngase presente" pr~sentado
por el Partido Humanista el 28 de Abril de 1989, con la asesox:a d~ los
profesores Nogueira y Precht, se aportaron al Tribunal Constítucíonal
de Chile, tanto la jurisprudencia del Tribunal de Carlsruhe como la ~el
Consejo Constitucional Francés, ambos sistemas electorales mayonta
rios, en los cuales existen gran cantidad de distrit,os. pequeñ~s ~ ~n los
cuales hay Cortes Constitucionales que hacen efectivo el principio de
supremacía constitucional.

Los fallos de la Corte Constitucional Alemana determinan que "el
sufragio igualitario implica que cada sufragio ti.ene igua~ ,:~lor, pero es
necesario además que cada sufragio tenga la misma poSIbIlidad de ga
nar o tener éxito" (B. Verf. E. 1208 (244ff) YB. Verf. G.E.34,81 (98ss.).

El sistema chileno de configuración de distritos determina.dif~ren
cias de población promedio de 49,1% Y una relación entre el dIstrito. de
menor población de 1 a 5,58 (558%) con .el distri.to de may?r pob!;oón
(Véanse anexos estadísticos A y B contemdos al final del artículo).

En cambio la Corte Constitucional de Alemania Federal ~a de~a
rado que una estructura de distritos electorales que ~stableced~erencI~s
de población promedio igualo superior a un 33% exige necesana Y~b~
gatoriamente a revisar los distritos electorales para restablecer el.pnno
pio de igualdad de oportunidades (8. Verf. ~.E..16.~30 Cfr. W. Ruclfier),

no aceptando diferencias de población por dístritos Iguales o supenores
a 1 a 1.3.

Normas similares han emanado de fallos recientes de la Suprema
Corte de los Estados Unidos de Norteamérica Yde Japón'.

En el caso francés, rigen constitucionalmente al re.specto los artícu
los 2, 3 Y24 de la Constitución de 1958.

14 Agradezco al profesor Humberto Nogueira de la Unive!~idad Central s;r vB:1jOdS

aportes iniciales de jurisprudencia comparada, que permítíeron la profun izaci n e
las páginas que siguen. .

15 Véase desde el unto de vista sodoló~co: Javier M~tínez: ''Leyes. Electorales: Sm
prudencia ni eq~dad" en Revista MensajeN°. 379, JUIDO de 1989, págínas 205 a 207.
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Dichos artículos regulados por una ley de 1986 disponen un sistema
basado en la regla demográfica. Dice el artículo 2: "Francia es una
República indivisible, laica, democrática y social que garantiza la igual
dad ante la ley de todos los ciudadanos sin distinción de origen, raza o
religión y respeta todas las creencias"; artículo 3, inciso primero: "La so
beranía nacional pertenece al pueblo, que la ejercerá a través de sus re
presentantes y por vía del referéndum; artículo 3, inciso tercero: ''El su
fragio podrá ser directo o indirecto, con las condiciones previstas por la
Constitución, si bien será siempre universal, igual y secreto"; artículo 24:
''El Parlamento comprende la Asamblea Nacional y el Senado. Los dipu
tados de la Asamblea Nacional serán elegidos por sufragiodirecto. El
Senado será elegido por sufragio indirecto. Asegurará la representación
de las colectividades territoriales de la República. Los franceses estable
cidos fuera de Francia estarán representados en el Senado".

La decisión del Consejo Constitucional Nº. 86-208 OC de 1 y 2 de
Julio de 1986, [ournal Officiel 3 Julio 1986, página 8282, examina la Ley
relativa a la elección de diputados la que autoriza al Gobierno a delimi
tar por ordenanza las circunscripciones electorales (bajo el requeri
miento de los diputados, publicado J: o: p. 8285). (Véase Actualité juri
dique-Droit Administratif 1987, Nº. 4, p. 263 Note Jean Boulouis).

Los principios de dicha ley fueron examinados por el Consejo
Constitucional y declarados conformes a la Constitución: (a) elección
sobre bases esencialmente demográficas, atemperadas por imperativos
de interés general en forma limitada; (b) representación de, al menos,
dos diputados por departamento; (e) 20% de diferencia en población
media por circunscripción y respeto de los límites cantonales; (d) el te
rritorio de la circunscripción debe ser continuo; y (e) la delimitación no
puede ser arbitraria.

A partir de dichos principios el Consejo declara la no contradicto
riedad de esta ley a la Constitución, pero hace estrictas reservas de in
terpretación de los incisos 3 Y4 del artículo 5, a saber, la facultad de no
respetar los límites cantonales. e~ los departame~to~que c.omprenden
unoo varios cantones no constituídos por un territorio continuo o cuya
población es superior a 40.000 habitantes no vale sino y estrictamente
para estos solos cantones; la aplicación de la diferencia máxima mencio
nada en el inciso 4 del artículo 5 (1 a 1.20) debe estar reservada a casos
excepcionales y debidamente justificados; la utilización de esta facultad
no puede intervenir en una medida limitada y deberá apoyarse, caso
por caso, sobre imperativos precisos de interés general. P~r úl.timo, la
delimitación de las circunscripciones no puede proceder arbitrariamente
en caso alguno.

Tanto en esta decisión como en las decisiones de 8 y 23 de Agosto
de 1985, a propósito de Nueva Caledonia, vela el Consejo Constitucional
por la igualdad en el ejercicio de los derechos cívicos y establece que la
Asamblea Nacional debe ser elegida sobre bases esencialmente demo-

gráficas: "Si el Legislador puede tener en cuenta imperativos gene~ales
susceptibles de atenuar el ámbito de esta regla fundamental y ello SIem
pre en una medida limitada" esta medida .no puede s~r sob~epasada
sino cuando una diferencia de representación no concierne SIno a un
número muy restringido de departamentos y justificada por el deseo de
"asegurar un lazo estrecho entre el electo por una circunscripción y sus
electores".

Una vez dictada la ley relativa a la delimit.ación d~ las. circunscrip
ciones para la elección de diputados, el ConseJo. Constitucional se pro
nuncia en la decisión Nº. 86-218OC de 18 de NOVIembre de 1986, J.O., 19
de Noviembre de 1986, p. 13.769 (por requerimiento de los diputados y
senadores publicadas en dicho Diario Oficial, páginas 13.770 y 1~.77?> Y
establece que no existe contrariedad de esta ley a la Constl~Clón.
Afirma el Consejo Constitucional Francés que no le corr~sp?n~e Inves
tigar si las circunscripciones han sido objeto de. la delimlta.clón más
equitativa posible y no le incumbe hacer proposiciones al Le~sla~?r en
este sentido (como puede hacerlo el Consejo de Estado en.el eJerClclo ?e
sus funciones administrativas). (Véase nota [ean Boulouís: Le rétabhs
sement du scrutin majoritaire devant le Conseil Constitutionnel AJ-Doit
Administratif, 1987, Nº 4, página 263).

Dice la sentencia que "La Constitución no le confiere un poder ge
neral de apreciación y de decisión idéntica a la del p~rla~ento... En es
tas condiciones "cualquiera que pudiere ser la pértine~cla de algunas
críticas presentadas por los requirentes, no le parece -ternda cuenta de la
variedad y de la complejidad de las situaciones loc~les que pueden dar
lugar a soluciones diferentes en el respeto de la misma regla demog;á
fica, que las opciones efectuadas por el legislador hayan dasconocido
manifestamente las exigencias constitucionales" .16 .

Esta parte del fallo francés se asemeja a la parte final de aquel del
Tribunal Constitucional de Chile cuando señala: "Finalmente, la prueba
más evidente que la Constitución dejó entregado al legislador tanto la
determinación de los distritos electorales como el sistema electoral, está
en la propia conclusión del escrito de los ~bogados recurrentes, en la
cual se pide "al Excmo. Tribunal inste al legIslador que, al ~l~borar estos
últimos pilares del sistema electoral público se ajuste al esplntu y a la le
tra de la ley fundamental que tan solemnemente aprob~ra como Nueva
Constitución de la República el 8 de Agosto de 1980, y Jurara luego res
petar", conclusión de la cual se desprende que quienes h~n form~lado
tales objeciones no han podido precisar una confo~a.clónd~ dichos
distritos del sistema electoral que, de acuerdo a su cnt~rIO, se aJu~te a la
Carta Fundamental y que, a su vez, olvidan que este Tribunal no tiene el
carácter de poder co-legislador".

16 Loic Phili : "Le Conseil Constitutionnel en 1986" en Revue de Droit Public 1-1987
(janvier-f?vrier 1987), páginas 208-209.



Pero la semejanza es engañosa pues el Consejo Francés entra en su
decisión al fondo del asunto y aprueba los criterios del Legislador como
conformes a la Constitución y luego cuando se delimitan los distritos
electorales manifiesta derechamente que no le parece que las opciones
efectuadas por el legislador hayan desconocido manifiestamente las exi
gencias constitucionales, cosa que no hace el Tribunal Constitucional de
Chile.17

En cambio, el Tribunal Constitucional chileno no entró al fondo de
la objeción de inconstitucionalidad levantada, a saber: "No da el Estado
de Chile el derecho de participación cívica en igualdad de oportunida
des a los ciudadanos de los distintos distritos, violando el artículo 1Q in
ciso final, el artículo 15, el artículo 19 N2. 26, afectando por incumpli
~ento.d.e.un deber constitucional el artículo 62y 42de la Constitución,
sin pel"juIcIo que al establecer por esta vía "diferencias arbitrarias" viola
la rotunda prohibición del artículo 19 N2. 2: "Ni la ley ni autoridad al
guna podrán establecer diferencias arbitrarias". Al mismo tiempo se ve

17 Caben adicionalmente al fallo chileno las siguientes observaciones:
a) Transforma en su fallo a "meros peticionarios" actuando en ejercicio del artículo
19 N l2 14 en "abogados recurrentes". Sabido es que salvo el caso del artículo octavo
de la Constitución (artículo 82 Nllg. 7 Y8) Y. de las inhabilidades constitucionales o le
gales que afecten a una persona para ser designada Ministro de Estado, permanecer
en dicho cargo o desempeñar simultáneamente otras funciones (artículo S2 Nl2. 10) en
que e:ctst~· acción pública, no hay recurso para un -particular ante el Tribunal
Constitucíonal.
~ Resulta insólito, por decir lo menos, que se exija a un simple peticionario que al
expresar su opinión acerca de la violación de una norma constitucional se le reproche
"el no haber podido precisar una confirmación de los distritos electorales y del sis
tema electoral que, de acuerdo a su criterio, se ajuste a la Carta Fundamental". Ello
equivale a pedir al que o~rre al.Tribunal aportar una legislación o una sentencia de
reemplazo, 10que contradice abiertamente el artículo 19 Nl2. 14 que sólo exige: "sin
otra hmitación que de proceder en términos respetuosos y convenientes".
O Es cierto que debe el T~bunal Constitucional evitar convertirse en co-legíslador.
Pero ello no puede hacer olvidar cuál es la naturaleza jurídica de la función que le en
trega a estos órganos públicos sea en el artículo 61 de la Constitución Francesa de
1958 ("Las leyes orgánicas antes de su promulgación y los reglamentos de las
Asambleas Parlamentarias, antes de ser puestos en vigor, deberán ser sometidos al
Consejo Constitucional, el cual se pronunciará sobre la conformidad de unos y otros
en la Constitución") sea en el artículo 82 Nl2. 1 de la Constitución chilena "Ejercer el
control de constitucionalidad de las leyes orgánicas constitucionales antes de su
promulgación y de las leyes que interpreten algún precepto de la Constitución".
No estamos aquí frente a una función jurisdiccional estricto sensu, por cuanto como
lo dice Kelsen a quien acostumbra citar el Excmo. Tribunal -y lo recuerda Garda de
Enterría: "El sistema de control de la constitucionalidad de las Leyes se configura
como una función constitucional que no sería pro¡iamente judicial, sino, en los explí
citos términos de Kelsen de ''legislación negativa.
En concreto, el Tribunal Constitucional no enjuicia ningún supuesto de hecho singu
lar, sino sólo el problema puramente abstracto de computabilidad lógica (abstracta)
de la Constitución. Por eso sostiene Kelsen "que no hay en ese juicio puramente 16
gica una verdadera aplicación de la ley a un caso concreto y, por tanto, no se estaría
en presencia de una actividad judicial que supone una decisión I·udicial... Para Kelsen
el poder legislativo se ha dividido en dos órganos: uno, el Par amento, ti~ar.de la
Iniciativa política, que es el ''legislador positivo"; otro, el Tribunal Constituaonal,
que elimina para mantener la coherencia del sistema, las leyes que no respetan el
marco constitucional". (La Constitución como norma jurídica en Garda de Enterria,
Eduardo: "Curso de Derecho Administrativo, T.I., pp. 92,93, Civitas, Madrid, 1980).

18 Escrito de "Téngase Presente" de Académicos de Derecho Público, pág. 15, citado.

el
ió Am ricana de Derechos y Deberes (Bogotá, 1948) Y

19 Así, artículo 20 de la De arao n . e b d 1969) Carta Africana de ros Derechos
Convención de San José (22 de NOVlem re e .' d J . d 1981 1Art
del Hombre de los Pueblos adoptada en Naírobí, el 28 e UnIO e yen e .
XI de la De~laración Islámica Universal de los Derechos del Hombre del 12 de
Setiembre de 1981.

violado el artículo 18, ya que los derechos a sufragio ~gualitarioya rar
ticipación en la vida nacional en igualdad de oportumdad~s,~on obliga
torios para el Legislador al diseñar el sistema electorall?ubhco, ya que
son elementos sustanciales previstos por el propio Constituyente. D~do
que el mandato del artículo 18 al legislador es a regular en su orgaruza
ción y funcionamiento al sistema electoral público "en ~odo lo no pre-:
visto por esta Constitución", la Honorable Junta ~d.e G~!)lerno excede en
este proyecto el marco de la reserva legal espe~ífIca.fijado l?ara la pre
sente ley orgánica constitucional... ~a discr~~o~al~daddejada por el
Constituyente al Legislador en el articulo 43 ( ~ls~t?S electo~al~s que
establezca la ley orgánica constitucional respectiva ) ti~ne sus hm~tes en
las propias decisiones constitucionales previstas en diversos artículos,
como lo pone de manifiesto el propio artículo 18 y lo hemos resaltado
anteriormente" .18

La argumentación esgrimida ante el Tribunal Constitucion~lse ve
reforzada hoy por el texto delartículo 25 del Pacto, ya que exarmnado el
concepto de "voto igual" en la jurisprudencia electoral.c9?,p~radaYen
la legislación electoral comparada, es claro que la dehrmtaclón d~ las
circunscripciones electorales de la ley modificatoria de la Ley Chilena
18.700 viola la letra (b) de dicho artículo.

En efecto, si aplicáramos el criterio del Tribunal C:0nstitucio.nal
Alemán, 40 de los 60 distritos serían inigualitarios y de..aplicarse ~l ~te
rio francés 49 sobre 60 distritos, esto es, más del 80% de los distritos
también lo serían.

.' d nciaExaminemos, entonces, el mismo problema ante la ~unspru e
internacional europea. Como es sabido el artículo 3 del Pnmer Protocolo
Adicional a la Convención de Roma establece: "Las Altas Partes
Contratantes se comprometen a organizar a intervalos razonables, elec
ciones libres por escrutinio secreto, en las condiciones que aseguren .la
libre expresión de la opinión del pueblo en la elección del cuerpo legís-
lativo" (8.12.51).

Nótese que si bien la Organización de las NU ha de~do a los dere- ~
chos políticos del pueblo y del individuo en el artículo ~1. de la
Declaración Universal de los Derechos del Hombre ellO de dícíembre
de 1948, el texto europeo en examen ha sido pioner? al establecer un
texto convencional, si bien es limitado en comparaCIón a otros textos
posteriores."

Esta decisión de la Comisión Europea deja. e~ pie el ~~e de ~aber .
existido -como existe en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos- e con-
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Los distritos electorales deben estar constituidos por entidades polí
tico-administrativas con continuidad geográfica, respetando la inte
gridad de dichas entidades al máximo.

Deben explicitarse los principios de racionalidad y justicia que ll~
ven a optar por dicha configuración de distritos electorales, eVI
tando la arbitrariedad.

Constituir distritos electorales con la mayor homogeneidad posible
y de similares densidades poblacionales. Tal principio puede atem-

cía conservadora). En consecuencia, la socialdemocracia lu~ó por la representación
proporcional, la cual fue introducida en la República de W~trnar de tal modo que. la
aehmitación de las jurisdicciones electorales dejé de tener Importanoa para la aSI&,
nación de bancas, pues los partidos obtenían una banca .por. cada 60.000 ~otos
(Véase Dieter Nohlen: Elecciones y Sistemas Electora!es, Fne.d~ch. -"Ebert - Sti~tun8:
Bonn, 1984, pág. 60)... Lo propio hizo Lemn en la Unión Soviética.... No p?dIa ha
blarse de igualdad de derechos; o de un hombre u~ voto ..De hecho, la votación p~r~
el Congreso Panruso de los Soviets incluía una mampulaoón fundamenta:l de los dIS
tritos, pues los Soviets urbanos elegían un delegado ~r ~ada 25.000 habitantes, y en
cambio los rurales (dónde los bolclieviques eran más débiles) ten~a un represent~nte
cada 125.000 habitantes" (Paul johnson, Tiempos Modernos. [avíer Ye~ga~a, editor,
ed. en espaf\011988, pág. 88). ''Por Gerrymandering se entie~de la d~h~rutaoón de las
jurisdicCIOneselectorales con arreglo a consideradon~s político-par~dIsta~~.. El ~om
bre de esta técnica de manípulacíón se remonta a mI~ter Gerry, quien se creó. una
jurisdicción con triunfo garantizado y forma geo!I'étrIc~ de Salamandra en la ciudad
de Boston ("Gerry-Mandra") Dieter Nohlen op. CIt, página 63. ..
Recordemos que el Parlamento de Islandia, el Althing, es elegtd~ po~ 4 años, .salvo
disolución y está compuesto de 60 miembros elegidos por sufragio universal directo
(40 en la Cámara Baja y 20 en la Cámara Alta). en rep~est:;ntacIón proporcional d.e
listas: 49 representantes designados por las 12 orcunscnp~ones Y11 repartidos a m
vel nacional entre las formaciones políticas, con lo que ef SIStemade corrección es al-
tamente significativo.
El Parlamento Islandés, que se remonta al año 930 e~ el ma;; antiguo d~l m,:mdo.
Véflse Iacques Cadart: "L'Islande: Le systéme elect,?ralISlandaIs et l~s ~lections íslan
daíses du 25 [uín 1978 et des 2 et 3 décembre 1979 en Cadart et aunes. ~s modes '!e
scrutin des dix-huit pays libres de l'Europe Occidentale, PUF, 1er. editíon, 1er. tn-
mestre, 1983.

Tal es el caso chileno que como veremos elige 2 y sólo 2 diputados
por circunscripción.

Todo ello sin olvidar que el sistema islandés tiene un mecanismo
correctivo: reserva un número de escaños para que se distribuyan entre
los partidos de acuerdo al número de votos obtenidos a nivel nacional.22

EN CONCLUSION: Parece suficientemente probado que la confi
guración distrital electoral chilena de la Ley modificatoria a la ley 18.700
atenta abiertamente contra el Art. 25 ab initio y 25 letra (b) del Pacto de
Derechos Civiles y Políticos y envuelve la responsabilidad internacional
del Estado Chileno (Actual Ley 18.799, publicada en el 0.0. de 26 de
Mayo de 1989). Está claro que esta configuración viola los principios
normalmente aceptados por el derecho electoral comparado, recordados
en la presentación del Partido Humanista al Tribunal Constitucional de
Chile:
t,

2

3.

22

c~p~o de igual~addel sufragio, la Comisión habría examinado el reque
rírníento, máxime cuando el encabezamiento del artículo 25 del Pacto
habla de evitar las restricciones indebidas.v

Pero, aún si se aplica la situación de Islandia al caso chileno el sis
tema chileno sigue siendo inigualitario. El sistema islandés va de í a 4.8
ya que movimientos .migratorios han tenido lugar de regiones débil~
me~te pobladas a reglones de~same~tepo~ladas. Incluso la igualación
estrI~ta del peso de los sufragios hana elegir en Islandia la mayoría de
los diputados por sólo dos circunscripciones. ~

Se podría argumentar que tal es también el caso chileno con una
gran con~entraciónen la región central del país, en especial la Región
Metropolitana.

Pero, no ol,,:idemo~que,:n el caso c~en? l~ relación es de 1 a 5,58 y
por lo .!anto existen aun aphca~do al cnteno Islandés -y sin precepto
que eXIJa ~c...omo es el caso de C1.tile~ un voto igualitario- 5 distritos sobre
esa relación. Todos estos dístrítos están situados en la Región
Metropolitana con poblaciones que oscilan entre 330.000 y 370.000 habi
tantes, como lo muestran los anexos que contiene el presente trabajo (véase al
final del texto).

Pero, además estos distritos tan densamente poblados, manifestaron
una votación contraria al régimen en el plebiscito de 1988 que oscila en
tre el 63.22% al 65.10% (distritos 18, 28, 25, 27, 20), lo que además de es
tablecer respecto de estos chilenos restricciones indebidas e inigualita
rias, permite abrigar fundadas sospechas de un "gerrymandering".

E.n efecto, como ~uy bien dice ~olando Franco: "El principio del
voto Igual puede ser VIolado por la via de las regulaciones del procedi
miento electoral. Así, cuando se delinean circunscripciones electorales
que tienen cantidades muy diferentes de votantes y que eligen el mismo
número de parlamentarios, se está logrando que ciertos votos tengan un
mayor peso, una mayor capacidad de verse representados en el
Parlamento.21

20 Es este examen el que realiza el Consejo Constitucional francés en su Decisión N0.
87-227 D-e del 7 de Julio de 1987, Journal Officiel, 8 [uillet 1987: p-7456. Allí dicho
Tribunal Constitucional se pronuncia sobre la ley modificatoria de la organización
administrativa y el régimen electoral de la ciudad de Marsella (o requerimiento de
los diputados, publicada J.O. E. 7547) Yafirma la no contradictoriedad de la ley con
la Constitución porque ''las diferencias de representación entre los sectores se~n la
importancia respectiva de su población, taf como ellas se desprenden del ultimo
censo, no son ni manifiestamente injustificables ni desproporcionadas de manera ex
cesiva".

21 Rolando Franco: Los sistemas electorales y su impacto político. Cuadernos del Centro
Interamericano de Asesoría y Promoción. Instituto Interamericano de Derechos
Humanos N°. 20, página 26. La historia nos muestra variados ejemflos de manipula
ciones distritales. CItemos dos, de signo ideológico contrario: "E perjuicio sufrido
por la Social Democracia alemana en ras elecciones imperiales resultaba de la delimi
tación de las jurisdicciones electorales, que no se ajustaba al cambio demográfico, de
manera que las áreas urbanas, donde la Socialdemocracia tenía mayor fuerza, la pro
porción poblacional por banca era mucho mayor que en las áreas rurales (de tenden-
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perarse por razones de interés nacional, sin que dicha consideración
afecte en su esencia el valor igualitario ~el sufragio.

4. Debe.n e~plicitarse la cantidad mínima de parlamentarios que eligen
los distritos electorales, cuando el valor igualitario del sufragio está
ate~pera~o por razones de interés nacional, cuya coherencia y
consistencia debe mantenerse para el conjunto de los distritos elec
torales del país".23

. Miremos a continuación no sólo la configuración distrital, sino el
SIstema electoral en su conjunto.

El Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 25 exige votar
y ser elegido en elecciones "que garanticen la libre expresión de la vo
lun.tad de electores" (l~tra b) y,el ~'tener acceso, en condiciones generales
de Igualdad, a.las funciones públicas del país" (letra e). Exige, asimismo,
que se garantíce el derecho a participar en la dirección de los asuntos
públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegi
dos (letra a) y?e la~ elecciones que "sean periódicas, auténticas, realiza
das por sufragio uruversal e igual y por voto secreto" (letra b).

. El Par~ido HUI?at?sta, con justa"razón, ha señalado respecto del
SIstema chileno el siguiente reproche: ...se establece un sistema arbitra
rio que no obedece a ninguno de los dos principios o fórmulas (de deci
sión y de representación) del sistema mayoritario, ni del sistema pro
porcional"

En efecto, el sistema electoral de lista binominal, regulado en el
nuevo artículo 4º de la Ley 18.700 y 109 bis de dicha ley que: "Las decla
raciones de candidaturas a Senadores o Diputados que presenten los
partidos políticos o los pactos electorales podrán incluir hasta dos can
didatos por región o distrito según corresponda".

De acuerdo al nuevo artículo 109 bis de la ley 18.700 la determina
ción de los elegidos se hace por los siguientes principios:

Si una lista duplica en número de votos a la lista que sigue en nú-
mero de preferencias, la primera lista obtiene los dos diputados.

Si la primera lista no logra duplicar a la siguiente, las dos listas, que
obtienen las dos más altas cantidades de sufragios válidamente
emitidos eligen un diputado, cuyo cargo corresponderá al candidato
con mayor número de preferencias individuales de cada una de las
dos listas señaladas.

Las demás listas que presentaren candidatos no obtienen represen':'
tación.

El profesor Humberto Nogueira ha comentado al respecto, reite
rando las críticas levantadas ante el Tribunal Constitucional de la

23 Presentación del Partido Humanista al Tribunal Constitucional de Chile, ingresada el
28 de Abril de 1989, pág. 6 Ysiguientes.

República: "En el caso del proyecto objetado, se e~ta~l~ce un sistema
arbitrario que no obedece a ninguno de los dos pnncIpIos o fórmulas
del sistema mayoritario, ni del proporcional. En el caso del proyecto
(hoy ya ley de la República) objetado, se establece un sistema que el
propio proyecto sitúa fuera del sistema proporcional".

"Cabe sólo preguntarse si dicho proyecto que contempla un sistema
electoral de distritos binominales es de carácter mayoritario".

"En situación de normalidad y teniendo presente nuestra realidad
del sistema de partidos y de pactos entre ellos, es evidente que el sis
tema electoral no es mayoritario en su princ~l?iode decisión, y~ que en
cada distrito electoral la segunda fuerza política obtendrá la misma re
presentación o cargos parlamenta~os.q':lela pri~e~a. Así no ~e s?br~re
presenta a la mayoría que es el pnncIpIo de decisión mayorítaría, sIn,o
que, contra dicho principio, se sobrerepresenta a la segun~a fuerza polí
tica y se anula el impacto del triunfo de la primera, obtemendo ambas la
misma representación".

"No responde tampoco al principio de representaci~nmayoritar~o

el proyecto de sistema electoral, ya que no busca convertír a la mayona
electoral en una mayoría parlamentaria absoluta, sino que, por el con
trario, busca, sobrerepresentar a la mayoría y sobrerepresentar a la se
gunda fuerza, lo que es contrario a la lógica elemental del sistema ma
yoritario" .24

Incluso más, toda minoría si baja del 30% queda sin representación,
supuestos el efecto de la lista binominal y la aut?rización.de los pa~tos

electorales, lo que constituye no sólo un expediente ~ntidemocrát~co,
sino que va a impedir a esos votantes el acceso a funciones de elección
popular y se establece respecto de ellos una restricción indebida, ya que
se distorsiona la voluntad electoral.

Finalmente, el empate político que gener:=t este insólito si.stema po
dría romperse por efecto de los senadores designados estableciendo una
artificial mayoría para la segunda fuerza electoral."

¿Es compatible este sistema insólito con lo establecido en el Pacto?

Mi respuesta es claramente negativa.

24 Humberto Nogueira: "Representa.tividad de~Congreso" en el Seminario Congreso en
Democracia, organizado por Revista Hoy N . 621, semana del 12 al 18 de [unío de
1989, página 13. " .'

25 Con toda razón Javier Martínez obs~rva: 'Un legislador prudente debió haber~epre-
ntado qué ocurriría si, en este palS de tres tercos, la derecha tuviera el tercío me

~r en una elección del Congreso (hoyo más adelante). ¿Se avendría la derecha a
quedar enteramente marginada del :eroceso legislativo, o volvería a orientarse hacia
la consriraci6n y el golpe militar? ¿Qué ocurriría en caso de ser marginado por en
tero de centro quedando el Parlamento como campo de batalla de ambos extremos
ideológicos? o ¿Cuánto tiempo podría resistir una institucionalidad en la que no par
ticipe fa izquierda ante~ de que s~ fortaleciera en ella las tendencias foquistas o insu
rrecdonales? (Art(culo citado, página 207).
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Es cierto que no podría derivarse del Pacto necesariamente un sis
t7ma proporcional ni necesariamente uno mayoritario, pero es obligato
no establecer uno que garantice la libre expresión de la voluntad de los
electores y el tener acceso, en condiciones de igualdad a las funciones
públicas del país. '

Ello no se cumple en el caso en estudio.

. Dejemos ~e lado el hecho doloroso que desde el año 1973, Chile no
tiene Congreso, pese a haber ratificado y promulgado el Pacto en 1976.
Como sabemos, la Comisión Europea de Derechos Humanos condenó a
Grecia y el Cons.ejo ?..e Ministros hizo suya esta opinión en 1969, al de
clarar que la obh~~clon de asegurar la libre expresión de la opinión del
~ueblo en la elecclon.del ~erpo legislativo implica ante todo la existen
CIa ..de un cuerpo legislativo y que la ausencia del parlamento, si tiene
caracter durable, es contraria al artículo 3 del Protocolo Adicional."

En varias decisiones, la Comisión Europea ha señalado que la obli
g~ción de a~egurarla "libre expresión de la opinión del pueblo" permite
diferentes SIstemas electorales y que no se puede imponer ningún sis
tema electoral."

~l artículo.2, dice la Comisión "no debe ser interpretado como im
poniendo un sIstem~ elect~r?ldeterminado que garantizaría que el nú
mero total de sufra~Ios emltid?s por cada candidato o grupo de candi
datos debe necesanamente y SIempre reflejarse en la composición de la
Asamblea Legislativa".

. Pe;o se apoya pa:a su ~~ci~ión en los trabajos preparatioos'" y es sa
bld~ co~o la delegación bnta~~ca se opuso en. dichos trabajos para eví
t~r el nesgo que .la Con~enclon pudiera ser I~~erpretadacomo irnpo
níendo un deternunado SIstema de representacíón parlamentaria". Por
ello finalmente se eliminaron del artículo 3 las sucesivas fórmulas pro
puestas:

a) "el fin de asegurar la concordancia de la acción gubernamental y de
la legislación con la expresión de la voluntad popular".

b) "en las condiciones propias para garantizar que el gobierno y el
cuerpo legislativo representen la opinión del pueblo".

26

27

28

Reg.: 3321, 3322,3323 Y 3344/67 Dinamarca, Noruega, Suecia y Países Bajos contra
Grecia, decisión, 31 de Mayo de 1968, Rec. t. 26, p. BO y siguientes, ad, l'ág. 90,96,
101, 111, Ann. t. 11, p. 730. Informe de 5 de noviembre de 1969 de la Comisión. Ann.
t. 12, p. 1 - 510, ad 416, p. 180. Resolución Comité de Ministros Derechos Humanos
(70), 15 de Abril 1970, Ann t. 12, p. 511.
Véase en especial. Req. 7140/75 X...c. Reino Unido, decisión 6 de Octubre de 1976,
D.R. t. 7, p. 95.
Es claro que los trabajos preparatorios pueden servir de base para interpretar un tra
tado. ~imero, para confirmar la interpretación ya hecha de un tratado y en dos casos
excepcionales como medio subsidiario: (a) Cuando aplicados los otros métodos, re
sulte una interpretación ambigua u oscura (b) Cuando la interpretación hecha en vir
tud del tenor hterallleve a conclusiones absurdas o Irrazonables.

e) "que la opinión del pueblo será representada por el gobierno y el
cuerpo legislativo".

En cambio, en el Pacto, si bien se habla de elecciones que garanticen
la libre expresión de la voluntad de los electores, se añade la letra (a) de
recho a participar en la dirección de los asuntos públicos y la letra (e)
derecho a tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las fun
ciones públicas de su país (artículo 25). A ello debe agregarse que el
Pacto supone una sociedad democrática (lo mismo que el artículo 4) de
su Constitución, define a Chile como una República Democrática), ya
que tanto al hablar del derecho de reunión como del derecho de asocia
ción (artículos 21 y 22.2) el Pacto dice expresamente que: "el ejercicio de
tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley
que sean necesarias en una sociedad democrática".

Ahora bien, un sistema electoral que distorsiona tan gravemente la
voluntad popular sobrerepresentando a la segunda fuerza electoral y no
dejando representación alguna a la fuerza que obtenga menos del 30%
de los votos, es por esencia ajena al sistema democrático occidental.

Si como lo ha definido Georges Vedel ''la idea del diálogo expresa la
filosofía profunda de la democracia", es uno de los diálogos más fun
damentales el que aquí es falseado en su raíz misma, esto es, en la iden
tidad de la mayoría y en la identidad de la minoría.

Las elecciones -como lo ha establecido la· Comisión Europea de
Derechos Humanos- no pueden ser arbitrarias y deben ser)ustificadas
en un régimen democrático. La misma Comisión ha de~emunadoque el
artículo 3 del Primer Protocolo Adicional a la Convención de Roma, ga
rantiza el derecho de ser protegido contra las "presiones" del sistema
electoral.29

Mutati~ mutandi el actual sistema electoral chileno crea graves
"limitaciones incomp~tiblescon el sistema representativo", y el sistema

29 Req. 9267/81 Mathieu-Mohin, Cler~yt c. Belgjque, rapportlf Mars 1985,91-108. El caso
era el de habitantes francofones de Hal-VIlvorde que, SIendo numerosos, no ~d~an
designar representante a la Asamblea Regional, ~r cuanto enclavados en egión
Flamenca y debiendo votar en un mismo acto por el Parlamento y la AS31mblea, Sólo
podían hacerlo por un flamenco, ya que el juramento a la Asamblea d~bla hacers~ en
esa lengua. Ahora bien, si el electo prestaba juramento en francés mamf~staba el ser
ajeno" al Consejo Flamenco y si prestaba juramento en fl~menco no podía pertenecer
al gruPo de len a francesa del Parlamento. La combinaaón de estos eleme~tos -de
cidió la ComiJÍÓn- "ejerce una presión sobre los electores francofones' y crea
"limitaciones incompatibles con el sistema representativo tal ro.mo está previsto en el
Artículo 3".
Véase aquí cómo la Comisión aplica el artículo 3 ~o 561,0 al Parlamento ~omo "cueTP.0
legislativo" sino igualmente a una Asamblea Regional; de acuerdo al SIstema constí-
tudonal belga. .
Pero en la decisión de la Comisión del 9 ~e Di~embre de 1?87 ~n ~l asunto Etlenne
Tete contre France, la Comisión no considera cuerpo legislativo .al Parlam.ento
Europeo. Véase Gerard Cohen [onathan et [ean Paul ~ac9.ué, Annuaíre Prancaís ~e
Droit Intemational XXXIII-1987-: Activité de la Commíssíon Européenne des Droits
de l'Homme, páginas 264-280, p. 266-267.
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democr~tic?. Establece res?icciones claramente indebidas que no pue
den ser justificadas por el sistema mayorítarío"."

En efecto, como lo señala Nohlen, debe evitarse el identificar elec
c~ón proporcional con principio de representación y elección mayorita
na con principio de decisión.

Es preci~o :xaminar -en un análisis lógicamente coherente- el sis
t:~a mayorítarío ta~to como principio de decisión como en tanto prin
CIpIO de representación. Luego deberá examinarse si el sistema chileno
es de tiP.o mayorita:r:io. Si no lo fuere -y dado que obviamente no es uno
prop,?rclonal- ~starIamos fre~te ~ una arbitrariedad del legislador chi
leno, Incompatible con las obligaciones del Estado de Chile contraídas al
ratificar el Pacto.

. ~e llama pri~ciI?io de decisión la fórmula para convertir los votos
ermtId<:>s.~n un dIStr:tO electoral e~ asi.entos parlamentarios. El principio
de ?eCISIO~ en un sI~te~a mayorítarío es que el candidato o lista que
obtiene mas votos, elige el o los parlamentarios cuyos escaños se dispu
tan en dicho distrito.

.~ora.bien, el sistema c~eno no es mayoritario como principio de
decisión, SIno en el caso previsto en el artículo 109 bis "Si una lista du
plica un número de votos a la lista que le sigue en número de preferen
cias, la primera lista obtiene los dos diputados".

Pero no es ~ay,?ritario como principio de decisión en el caso en que
no se da ~sta sítuacíón, y~ que las dos listas que obtienen las dos más
altas cantidades de sufragios válidamente emitidos, eligen un diputado
cada una y en ese caso la segunda fuerza electoral obtiene la misma re
Rresent~ción qu: la mayoría y el candidato de la segunda lista que ob
tiene mas sufragios dentro de esa lista vence a todo otro candidato cual
quiera sea su votación, a excepción del candidato que más sufragios
obtenga dentro de la lista ~e mayoría. ~e sobrerepresenta a la segunda
fuerza electoral y se la equipara a la primera, anulando el impacto del
triunfo dentro del distrito.

Tampoco el sistema es mayoritario como principio de representa
ción.

Se llama principio de representación en los sistemas electorales la
fórmula para traducir en escaños en el Parlamento las votaciones obte
nidas en el país por las fuerzas políticas en competencia. El principio de
representación en el sistema mayoritario busca fortalecer a la mayoría
relativa, convirtiéndola en una mayoría absoluta en las Cámaras, por lo
que la representación parlamentaria de la primera fuerza electoral

30 Véase Comité de Derechos Humanos Caso Na. 44/1979¡ 34/1978¡ 35/1978. Informe
1981: 5/1977. Informe 1971; 10/1977; Informe 1982, 28/1978, Informe 1981. Véase
[ean D: Hom?1eaux: Le Comision Droits de I'Homme: 10 ans de jurisprudence, Ann.
Francais DrOlt Int.¡ 1987, XXXIII,p. 445 Ysiguientes.

siempre en los sistemas mayoritarios es superior a la proporción o por
centaje de votos obtenidos.

Como puede verse en el anexo Estadístico C de aplicarse el sistema
y de proyectarse las votaciones obtenidas en el plebiscito de 1988, en el
supuesto de una lista pro-régimen y una lista anti-régimen ambas fuer
zas electorales estarían prácticamente en empate, siendo que la votación
NO superó en 1988 el 50% de la votación. Ello se debe al juego conjunto
de los distritos electorales y del sistema electoral, y los pactos con ello se
esfuman.

Ello prueba claramente que el sistema no es mayoritario y ha sido
manipulado, porque en ningún distrito el SI obtiene.menos del 34%
necesario para asegurar un diputado.

Como dice Humberto Nogueira: "el principio del gobierno de la
mayoría del régimen democrático, en lo que difieren es si la minoría
debe ser perjudicada sobrepresentándola (sistema mayoritario) o de~e
respetarse su representación parlamentaria en proporción al porcentaje
de votos obtenidos (sistemas proporcionales) ... mecanismo (el chileno)
sui géneris, único en el mundo que además no es democrático ni en teo
ría ni en la práctica, amén de inconveniente y paralizante del objetivo
propio de la actividad política que es formar gobierno y hacer posible su
funcionamiento eficiente"."

EN CONCLUSION: la ley 18.799 modificatoria de la Ley Orgánica
Constitucional de Votaciones Populares y Escrutinios (~ey .18.700),
aprobada en su constitucionalidad por el Tribunal ConstItuCIonal de
Chile, en fallo de 12 de Mayo de 1989, viola el artíc~lo 25, letra. b, .del
Pacto de Derechos Civiles y Políticos en la configuración de los dIstrit~S
electorales y las letras (a) y (e) del mismo artículo en lo refere~te al SIS
tema electoral. Como el Pacto fue publicado en el D.O. de Chile, el ~á
bado 29 de Abril de 1989, una ley posterior ha afectado .~n tra~ado In
ternacional y el estado chileno ha incurrido en responsabílided Interna-

31 Seminario Congreso en Democracia, citado, página 13. . •.
Véase desde el punto de vista de un jurista favorable al régimen chileno la pr.oposl
ción de una segunda vuelta parlamentaria como elemen~ para conserva~af sl~t-:ma
mayoritario en tanto principio de representación y de deaslón, con colegIO mul~lp'le
umnominal; Carlos Cruz Coke O: Proyecto de Si.stema Electoral de E~clJltlmo
Mayoritario Provincial a dos turnos "en Revista Chilena de Derecho vol. 6., febrero-
agosto 1979, páginas, 186 a 191.
En el Informe del Consejo de Estado, recaído en la consulta formulada por.S.E: el
Presidente de la Repúbhca acerca del anteproyecto .sobre una nueva Con,stitu,?-~m
Política del Estado (acordado en sesión del la..de JU!lO de.19~0) .s;,establecía un SIS
tema mayoritario genuino y se citaba la manipulación distrital: ~l Senado tendrá
una composición mixta: un cierto número será elegido po~ las Regiones, a razón de
dos por región, salvo las regiones quinta y octava que eJ~glrán tres cada una y la re
gión metropolitana que elegirá seis: ... "La C~mar~ de Díjiutados. por S? parte, e~tá
Integrada por 120 miembros elegidos en votación dlre.cta por un nume~ Igual de dIS
tritos electorales que establezca la ley orgánica constítudonal respectiva, de manera
gue cada distrito elija un diputado. Será elegido el que obtenga r:n~yoría absoluta de
los sufragios válidamente emitidos y, de no ocurrir así, se venfIcará una segunda
vuelta enla que competirán las dos más altas mayorías".
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1Q 76.093,5 2,293 1,409
':P 61.478,5 1,852 1,138
:JI 70.928,5 2.138 1,313
4P 99.922.5 3,011 1,850
~ 55.406,5 1,669 1,D26
(1 57.797,0 1,742 1,D'71
']Q 65.790,5 1,982 1,219
f1I 84.808,5 2,S56 1,571
9" 59289 1,787 1,D98

l()l1 106.808,5 3,219 1,978
11D 82.580 2.488 1,579
UD 92.291,5 2;81 1,709
13D 137.487,5 4,144 2.547
14D 131.887,5 3$75 2.443
15D 53.983,5 1,627 1~
1&1 88.602.5 2.670 1,641
17lI 154.062.5 4,643 2,853
:J.8lI 185.170,5 5,580 3,430
]9lI 125.508 3,782 2.325
2()11 164.524 4.958 3,ü48
21Q 142184 4.2B5 2.639
22D 116.333,5 3,506 2.154
23D 136.015 4.099 2.519
24Q 108.875 3,281 2.017
2SS' 173.086 5,216 3,206
26Q 95.941,5 2,891 1m
z» 169.495 5,108 3,139
:mQ 179.216,5 5,401 3,310
29Q 103.103,5 3,lClr 1,90
30lI 64.563,5 1,946 1,19
31Q 112.993,5 3,405 2.093
32Q 74.379 2,242 1,377
:nQ 83.800,5 2.525 1,552
34Q 73.514,5 2,215 1,362
35D 74.783,5 2.154 1,385
36Q 94.508,5 2.848 1,750
~ nD U49 u~
38Q 63.380,5 1,910 1,174
39ll 80924 2.439 1,499
4()lI 65.074,5 1,961 1,205
41Q 110.098 3,318 2,039
42Q 101.009 3,D44 1,871
A"Q 1036095 3,122 1,919
~ . , 4,109 2.525
44Q 136.339,5 2.839 1 745
4,5Q 74.127,5 2.678 lM6 ,..
46

Q 88.853 3m 2,383
4'Jfl 128.672.5 isr: 1,212
4BQ 65.438,5 1,993 1,225
49lI 66.148 .. QJ;."2 1759
~ ~~7 ~ ,
S1Q 63.544,5 1,915 1,177

58973 1,777 1,092
~ ~ 1~
S3Q 75.806,5 2.344 Ú40
S4Q 77.768,5 1,970 Ú11.
SSQ 65.375,5 1,872 1 750
S6Q 62.106,5 2.191 Ú47
57D 72.722 1,954 1~1
saQ 64.844,5 1,000 , 0,614
59Q 33.180,5 1,988 1122
~ 65~7 '

ANEXO ESTADISTICa A
DIFERENCIAS POR DISTRITO

Cfr.: Escrito de "Téngase Presente" de académicos de Derecho Público al Tribunal Constitucional.
D' t it Poblad6n Valor Valor
EI~~a~:s del rn.fe~cias Diferencias

Art. 179. Distrito Distrito S9 Distrito lS
LO.C. Votaciones XDiputado 1.000 1.000

cional, pese a que el Pacto no posee respecto del Estado Chileno un me
canismo ejecutivo de control y ejecución al no haberse ratificado por
este país el protocolo facultativo del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos (Resol. 2.200 XIII de la Asamblea General de las
Naciones Unidas de 16 de Diciembre de 1966).

Sin embargo, al haberse convocado a plebiscito de Reforma
Constitucional para el 30 de Julio de 1989, la situación jurídica puede
variar considerablemente. En efecto, el artículo 25 del Pacto será recono
cido (como toda cláusula de un tratado internacional que regule un de
recho esencia] que emane de la naturaleza humana) como integrante de
la Constitución, en virtud del nuevo artículo 5º. Constitucional de Chile
que reza en sus Incs. 22 y 32

: "El ejercicio de la soberanía reconoce como
limitación el respeto a los derechos esenciales que emanen de la natura
leza humana".

"Es deber de los órganos del Estado respetar y promover tales dere
chos, garantizados por esta Constitución, así como por los tratados in
ternacionales ratifieados por Chile y que se encuentren vigentes".

Ello obligará a armonizar la Constitución de Chile y su ordenamiento
jurídico a estos derechos esenciales, de los cuales los derechos políticos
forman parte en la comunidad de las naciones civilizadas.
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ANEXO ESTADISTICO A
LOS 5 DISTRITOS CON MAYOR DIFERENCIA

Si % No% Si No
182 370,341 5,580 34,90 65,10 75,198 140,287
28º 358,433 5,401 34,95 65,05 80,578 154,519
252 346,172 5,216 35,35 64,65 89,892 169,076
27º 33~990 5,108 37,95 62,05 78,307 127,941
20º 329,048 4,958 36,78 63,22 _82,716 142,189

REGION METROPOLITANA DE SANTIAGO:
Distrito 18: Cerro Navia, Quinta Normal, Lo Prado
Distrito 28: P. Aguirre Cerda, San Miguel, Lo Espejo
Distrito 25: Macul, San Joaquín, La Granja
Distrito 27: El Bosque, La Cisterna, San Ramón
Distrito 20: Estación Central, Cerrillos, Maipú.

•

Distrito

18
27
20
2S
17
29
28
23
14
44
26
24
13
21
47
30
31
19
41
43
10
16
50
04
12
42
36
45
08
46
11
22
01
32
33
37
54
53
57
39
34
03
02
60
07
55
48
40
56
49
38
58
51
52
35
09
15
05
06
59

ANEXO ESTADISTICa B
cr-, Mensaje Na. 379, junio 1989,pá~ 206. .

Javier Martinez: Leyes electorales: Sin prudencia, ínequídad, atado.

VALOR DEL VOTO SEGUN DISTRITO
~; N> Población Valor Mayores
..,1 30/06188 del Voto de 18

34.9 65.1 408.620 1.00 '2Ii5.774
62.1 408.471 1.00 '2Ii5.678

37.9 400.987 1.02 260.811
36.8 632 376.358 1.09 244.791
35.3 64.7 371283 1.10 241.490
35.9 64.1 349.375 1.17 222.715
36.6 63.4 342.360 1.19 222.677
35.0 65.0 313.812 1.30 204.110
59.8 402 304.307 1.34 202.607
43.8 562 298868 1.37 190.954
362 63.8 289'7f!IJ 1.41 188.479
36.8 632 287'735 1.42 187.149
40.7 59.3 285:798 1.43 190.133
395 605 Zl9.308 1.46 181.668
492 50.8 266598 153 160.997
57.1 ~ '2Ii5om 154 164.643
~~ 51.9 263:736 155 165.020

60.6 255.324 1.60 166.068
39.4 239.308 1.71 148.335
53.3 46.7 235.382 1.74 150.391
36.4 63.6 235.316 1.74 lSO.717
427 Sl.3 '12.7 801 1.79 147.003
429 Sl.1 224:036 1.82 133.971
45.0 55.0 222289 1.84 141.780
38.8 612 221.379 1.85 146.398
44.3 55.7 211.416 1.93 130.377
56.0 :~ 210.965 1.94.,. 128.454
442 199.117 2.05 127.221
34.6 65.4 194.426 2.10 120215
47.0 53.0 190425 2.15 113.206
38.8 612 185'029 2.21 114.801
43.6 56.4 lB4334 2.22 119.893
44.9 SS.1 184.043 2.22 116.667
426 Sl.4 175942 2.32 112.276
37.6 62.4 175m 2.33 111.855
424 Sl.6 168555 2.42 102.358
365 635 2.49 102.2S5
57.0 43.0 164.035 2.53 100.826
405 595 161.741 2.54 98.953
51.8 482 160.946 2.61 94.299
54.2 45.8 lSS.849 2.63 98574
462 53.8 lSS561 2.66 92.366
40.1 59.9 153.656 2.m 94.W4
47.1 52.9 151.319 2.72 99.808
424 52.6 lSO.277 2.76 93.857
4&1 51.1 148.162 2.84 89.842
43.3 56.7 143.792 2.89 82.342
56.3 43.7 141.182 2.90 85.100
64.4 35.6 140.948 2.92 86.660
54.4 45.6 139.945 2.93 82.501
60.1 Y:)9 139534 2.94 84276
4&1 51.9 138.782 2.95 84.765.
SS.7 44.3 138.293

444
302 80.993

462 135. . "6.60853.8 281U ll9 l'
62.3 '57.7 1 . 321 f!IJ.580
52.6 47.4 127.173 325 75.478
420 58.0 125.617 3.38 79.420

565 121.059 • 935
435 119.9SO 3.41 73
41.9 58.1 76516 5.34 48594
46.7 53.3 76.430 5.35 44.740
SO.O I 50.0

Inscritos

225.169
215.496
233.742
213.115
203.833
166.745
218.203
195.848
177581
185555
153261
147.887
177.322
19.m

156.079
156.850
154.083
152.275
136.186
132.068
ly:).619
126.865
132590
132.614
124.983
123.906
124.713
118.446
103.365
107.423
107.676
166.199
97.174

103.625
111566
93524
89.774
93.846
90.104
92.210
95.444
96.370
84.721
90.031.
87.996
85599
79.358
83.602
74.053
75.200
76.402
77.081
73.804
71.367
77JJ38
71.734
73.266
72.212
47.826
41519
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Distrito
1
2
3
4
S
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
2S
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
SO
51
52
53
54
SS
56
57
ss
59
60

PROYECTO 1 PROYE~T02 PROYECTO 3
% Si I % No. % Si I % No % Si I % No
42.64 57.36 42.64 57.36 A'> en 574
47.12 52.88 47.12 52.48 ou-J7 • 1
40.07 59.93 40.07 59 47.11 52.89
38.80 61.20 38.80 .93 40.07 59.93
42.S5 57.45 43.84 5561.20163841.'9774 6581.2306
46.71 53.29 4696 53:04 .
47h6 52.34 44.87 55.13 46.71 53.29
4605 53 48.10 51.90

. .95 42.3S 57.65 47.01 52.99
44.87 u 55.13 43.72 56.28 4201 5799
43.42 56.58 45..&5 54.15 42.66 5734
~':1 56.56 43..&5 56.15 43.62 56.38

. 55.59 39.76 60.24 44.34 - 55.66
39.76 60.24 4245 szss 39.47 6053

443~2 56.19 45..&5 54.15 43.85 56.15
1.0 58.38 37.29 62.71 43.50 56.50

42
493

77
7 SO.63 36.87 63.13 42.93 57.07

57.23 34.63 6537 35.95 64 05

~~; ~ ~~ :'0274 34.90 65:10
36h9 b331 58hO . 39.36 60.64
37.13 62.87 35.73 ~~ 36.78 63.22

:~~ ~.24 42.98 57.02 :~ ~:~~
44

n<l 55·49 40.59 59.41 59.83 40.17
»7 .91 42.64 57.36 4067 59 33

36.43 63.57 36.47 6353 3535 .
36.34 63h6 35.78 64.22 3681 6463.659
35.78 64.22 35.45 64.55 . .1
34.90 65 37.95 62.05
36..&5 .10 36.90 63.10 34.95 65.05
37h4 63.15 36.91 63.09 36.56 63.44

37 62.36 3453 65.47 45.44 54.56
38 61.63 33.47 6453 48.05 51.95
43.46 56.54 38.83 61.17" 37.64 62.36
49.80 SO.2O 45.48 54.52 41.56 58.44
44.19 55.81 4811J 51.91 46.75 53.25
36.29 63.71 38.27 61.73 52.62 4738
48.22 51.78 44.44 55.56 .
64.43 35.57 49.83 SO.17 ~:: ~~
54.16 45.84 44.19 55.81 48.11 51.89
60.83 39.17 40.76 59.24 54.16 45.84
51.79 48.21 56hO 43.40 64.43 35.57
36.24 63.76 55.80 44.20 53.32 46.68
34.84 65.16 59.17 40.83 56.01 43.99
37.13 62.~ 48.51 51.49 36.38 63.62
41.59 58.41 54.41 45.59 36.24 63.76
58.42 41.58 59h9 40.31 34.62 65.38
57hS 42.35 36.38 63.62 38.80 61.20
58.97 41.03 36.24 63.76 57.14 42.86
4499 55.01 32.35 67.65 56.30 43.70
55.14 44.86 45.36 54h4 60.12 39.88
60.76 39.24 58.2S 41.75 45.02 54.98
40.47 5953 4499 55.01 53.82 46.18
57.07 42.93 55.58 44.42 62.34 37.66
46.14 53.85 60.16 39.84 40.47 5953
57.40 42.60 40.47 5953 57.04 42.96
S096 49.04 57.07 42.93 43.26 56.74
53.83 46.17 46.14 53.80 54.33 45.67
47.77 52.23 52.83 47.17 51.82 48.18
53.08 46.92 55.71 44.29 55.71 44.29
40.52 59.48 SO.OO SO.OO 49.99 SO.Ol
47.52 52.48 42.36 57.64 42.36 57.64

Mirando hacia Diciembre
Una proyección de los resultados del plebiscito muestra la variación porcentual del "Si" Yel "No" de acuerdo a la com-
posición de los 60 distritos en los tres proyectos de Mapa Electoral que propuso el Ejecutivo Del último (número 3) y de
finitivo se podría deducir que de repetirse los resultados del 3 de octubre la composición de la Cámara de Diputados
quedará mitad y mitad para la oposición y las fuerzas afines del Gobierno. Esto porque en ningún distrito el "Si" obtiene
menos del 34% necesario para asegurar un diputado. Los distritos del 16 al 31 corresponden a la Reglón Metropolitana.

•


